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DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA LA PRESENTACIÓN DE 

PROYECTOS 

 

1. Certificado de aval o acta de acuerdo por parte de la Entidad Estatal o Confederación 

Autonómica que presenta los proyectos de sus entidades miembro.  Se aportará en 

formato pdf con sello y firma de la persona representante legal de la entidad.  

 

2. Listado de proyectos por parte de la Entidad Estatal o Confederación Autonómica que 

aglutina la presentación de sus entidades asociadas.   Se aportará tanto en formato 

Excel como en pdf con sello y firma de la persona representante legal de la entidad. 

 

3. Formulario de solicitud de la entidad solicitante en formato Excel.  Para facilitar la 

cumplimentación del mismo se remite la “Guía de apoyo al formulario” 

 

4. Documentación jurídica de la entidad ejecutante en formato PDF: 

 Código de identificación fiscal de la entidad (CIF) 

 DNI de la persona representante legal de la entidad, por ambas caras 

 Poderes de la persona representante legal que lleva a cabo la solicitud de ayuda en 

nombre de la entidad. En caso de no disponer de poderes legales, se presentará un 

certificado emitido por la entidad acreditando quién ostenta la representación legal 

en la entidad, cargo y que actúa en base a los estatutos, o bien acta en el que 

consta el nombramiento del responsable legal. 

 Certificado o documento que acredite la identidad de todos los administradores o 

junta directiva (nombre, cargo y DNI).  

 Escritura o acta protocolizada de constitución de la entidad 

 Estatutos debidamente registrados o escritura de constitución en caso de CEE o CO 

además del documento acreditativo correspondiente (licencia, calificación, etc) 

 En el caso de centros de servicios, residenciales o de día reconocidos por la 

Administración Pública, fotocopia del certificado de inscripción de la entidad en el 

registro correspondiente 

 

5. Documentación de soporte del proyecto presentado en formato en PDF:     

 Plan anual de actividades o plan estratégico en el que se establece la misión y 

objetivos de la entidad, si fuera aplicable 

 Últimas cuentas anuales aprobadas. Sólo será necesario aportarlas si no dispone 

de soporte que evidencie la publicación de las mismas, por ejemplo, un enlace 

web. 

 Si la entidad audita sus cuentas por un tercero independiente carta o informe de 

auditoría de las últimas cuentas anuales aprobadas  

 Código ético o código de conducta que recoja sus compromisos en cuestiones 

éticas, si fuera aplicable.  Sólo será necesario aportarlo si no dispone de soporte 

que evidencie la publicación de las mismas, por ejemplo, un enlace web. 

 Certificación del modelo de gestión de calidad, si fuera aplicable 

 Acreditación de ser una asociación declarada de utilidad pública, si fuera aplicable. 

 Certificación acreditativa por el órgano correspondiente de que la entidad solicitante 

se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de 

seguridad social.  Debe ser específico para la solicitud de subvenciones y a fecha de 

entrega de la solicitud. 
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 Tres presupuestos relacionados con el proyecto en el caso de que la solicitud 

contemple la adquisición de bienes y servicios. En caso que estime conveniente, 

desglose del presupuesto en mayor detalle.   

 Documentación acreditativa de la cofinanciación, según el caso. 

- Solicitud de subvención 

- Resoluciones + certificado de imputación 

- Certificado de cofinanciación propia 

- Certificado de cofinanciación ajena o de compromiso 

 Anexo 5 en el que se acredite, a modo enunciativo y no limitativo, la autenticidad de 

la documentación jurídica presentada a la Fundación ONCE, y otros aspectos tales 

como que la entidad está al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social y 

la Hacienda Pública, que las cuentas anuales (o documentación que refleje la 

situación financiera de la empresa) muestran la imagen fiel de la entidad, etc. Este 

certificado autoriza igualmente la puesta a disposición de la entidad para la 

realización de una auditoría del proyecto en caso de resultar beneficiado de una 

ayuda de la Fundación ONCE, auditoría que podrá realizarse por la propia Fundación 

ONCE o por un tercero que ésta designe.  

 Documentación específica según la tipología de proyecto presentado (consultar el 

apartado “Descripción de las tipologías de proyectos financiables” de esta misma 

guía) 

 

 

 

  


